
Jueves 21 de Febrero. A ñ o de 1884. 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

!eT«tórdenes T anuncios que hayan de Insertarse en 
. ~ R O I X T I W o r i c i A t » se han de maniar al Jefe Político res
istivo, por cuyo conducto se pasarán a los Editores de los 
S^ticioiíados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839, 

—I-PRECIOS D t SUSCRICIOM.O-

F.n esta capital, llevado á domicilio, a«SQ pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella «'60 al mes; 9 al trimestre; IB a1 semestre, y a « ' »0 por un año. 

Se admiten suscrielones en Madrid, en la Administración del BOLSTIII, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera d« esta capital, directamente por medio de caria a la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo do abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
i instancia de parte no pobre, se Insertaran oficialmente: 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naeb 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa 
garán SO céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

Xumere «acllo S9 cóaClmon de pesies*. 

Parle oficial. 
rFcSIDENClA D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Gobierno civil. 
De conformidad con lo propuesto por 

la Comisión provincial, he acordado se
ñalar para la resolución de las inciden
cias del actual reemplazo y revisión de 
load* «ños anteriores, los días que & 
continuación se expresan, á las nueve de 
la mañana. 

INCIDENCIAS. 

Dia 3 de Marzo. 

Audiencia y Buenavista. 

Dia 4 de id. 

Centro y Congreso. 

Dia 5 de id. 

Dia 6 de id. 

Dia 7 de id. 

Dia 8 de id. 

Dia 10 de id. 

Hospital. 

Inclusa. 

Latina. 

Palacio. 

Hospicio. 

Di a 11 de id. 

Universidad. 

REVISIÓN É INCIDENCIAS. 
1 

Dia 12 de Marzo. 
Aialvir. 
Alcalá de Henares. 
Algete. 
Ambite. 
Banijas. 
Anchuelo. 
Camarma de Esteruelas. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canillejas. 
Cobefia. 
Corpa. 
Costada. 
Daganzo. 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz. 
Loeches. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 

Día 13 de Marzo. 

Nuevo* Baztán. 
La Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Paracucllos de Jarama. 
Pezuela de las Torres. 
Pozuelo del Rey. 
Rivas. 
Rivafcjada. 
San Fernando. 
Los Santos de la Humosa. 
Santorcaz. 
Torrejón de Ardoz. 
Torres. 
Y a Mea vero. 
Valdcolmos. 
"Valdetorrea. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Val lecas. 
Velilla de San Antonio. 
Ttcttmw: — * 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 

Dia 14 de Marzo. 

Alcobendaa. 
Alpedrete. 
Becerril. 
Cereedílla. 
Colmenar Viejo. 
Colmenarejo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Chamartín. 
Chozas de la Sierra. 
El Boalo. 
El Escorial. 
El Molar. 
El Pardo. 
Fueucarral. 
Galapagar. 
Guaaalíx. 

Dia \bde Marzo. 

Guadarrama. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Las Rozas. 
Manzanares el Real. 
M;:v.:' 
Los Molinos. 
Moral zarzal. 
Navacerrada. 
Pedrezuela. 
Sau Agustín. 
San Lorenzo. 
San Sebastián de los Reyes. 
Talamauca. 
Torrelodones. 
Valdepiélagos. 
Villauueva del Pardillo. 

Dia 17 de Marzo, 

Alameda del Valle. 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Busrarviejo. 
Cabaniila8. 
Canencia. 

Cervera de Buitrago. 
El Berrueco. 
El Vellón. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
La Acebeda. 
La Cabrera. 
La Hiruela. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Sieteiglc8ias. 

Dia 18 de Marzo. 

La Serna. 
Ma lareos. 
Maujirón. 
Montcjode la Sierra. 
Navalafuente. 
Navas de Buitrago. _ 
Pinilla del Valle. 
Piñuecar. 
Redueña. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafría. 
Robledillo de la Jara. 
Robregordo. 
Somosierra. 
Patones. 
Torrelaguna. 
Torremocha de Uceda. 
Valdemanco. 
Venturada. 
Villavieja. 
Navarredonda. 
Serrada. 

Día 20 de Marzo. 

Alcorcón. 
Batres. 
Carabanchcl Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Fuenlabrada. 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes. 
Leganés. 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Parla. 
Pinto. 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Titulcia. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Valdemoro. 
Villaverde. 

Dia 21 de Marzo. 

Aldea del Fresno. 
Aravaca. 
Arrovomolinos. • 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Colmenar del Arroyo. 

Chapinería. 
El Álamo. 
Fresnedillas. 
Maj adahonda. 
Navalagamclla. 
Navalcarhero. 
Pozuelo de Alarcón. 
Quijorna. 
Sevilla l*a Nueva. 
Valdemorülo. 
Villamanta. 
Yillamantilla. 
Villaviciosa de Odón. 
Villauueva de la Cañada. 
Villauueva de Perales. 

Dia 22 de Marzo. 

Cadalso. 
Cenicientos. 
El Prado. 
Navas del Rey. 
Roble Jo de Chávela. 
Pelayos. 
Rozas de Puerto-Real. 
San Martín de Valdeiglesiaa. 
Santa María de la Alameda. 
Valdemaqueda. 
Zarzalejo. 

Dia 24 de Marzo. 

Aranjuez. 
Brea. 
Carabaña. 
Colmenar de Oreja. 
Estremcra. 
Fuentidueña de Tajo. 
Perales de Tajuña. 
Tielmes. 
Valdaracete. 

Dia 2o de Marzo. 

Arganda. 
Chinchón. 
Mor ata. 
Villaconejo8. 
Villarejo de Salvanés. 
Belmoute de Tajo. 
Villamaurique. 
Valdelaguna. 

REVISIÓN. 

Di% 26 de Marzo. 

Audiencia y Latina. 

Dia 27 de id. 

Buenavista y Hospital. 

Dia 28 de id. 

Centro é Iuclusa. 

Dia 29 de id. 

Congreso y Hospicio. 

Dia 31 de id. 

Palacio y Universidad. 

Madrid 19 de Febrero de 1884. 
Gobernador, C. Conde de Toreno. 

:E1 
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Jueves 21 de Febrero de 18F4. 

Vigilancia.—Negociado 2.° 

En la noche del 13 del actual y por 
los dependientes de mi Autoridad fueron 
halladas onas alforjas con varias prendas 
de escaso valor; y con el fin de que lle
gue á conocimiento de su legítimo due
ño, he acordado publicar el expresado 
hallazgo en este periódico oficial para 
que la persona que se considere con de-
recho haga la oportuna reclamación en 
este Gobierno \ Sección de Vigilancia. 

Madrid 19le Febrero d'e 1884.=E1 
Gobernador, C. MI Conde de Toreuo. 

Habiendo sido halladas en el pueblo 
de Vicálvaro de esta provincia dos reses 
lanares, las cnales se hallan depositadas 
á disposición del Sr. Alcalde de la expre
sada localidad, é ignorándose quiénes 
sean sus legítimos dueños, he acordado 
publicarlo en este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de los mis
mos y puedan hacer la oportuna recla
mación. 

Señas de las reses. 

Blancas, de marca pequeña, con hor
quillas en las orejas. 

Madrid 19 de Febrero de 1884.=E1 
Gobernador, C. El Conde do Toreuo. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Dentro de los cinco primeros 
días del presente raes han debido 
los Ayuntamionlos de esta Pro
vincia ingres'ir en la Deposita pía 
d e la Diputación las cuotas del 
tercer trimestre del presente año 
económico por repartimiento pro
vincial, y á (n da que lo tengan 
presente los Sres. Alcaldes, me di
rijo á los mismos para que se sir
van disponer el pagu de dicho tri
mestre. 

Madrid 6 de Febrero de lh'84^= 
El Gobernador, C. Kl Gond- de 
Toreno. 

.»-.v..\J V. i . . . 

Ssiónds 10 de Enero & 1884. 

PRESIDENCIA DEL Sa. MORENO BENÍTEZ. 

Señores que asisten: 
Briones.— Casflso.—-Comborafn Es] pa

ñ a . — Chávar r i .Fe rnández Pérez de 
Soto.—González Fernández.—García Lo
mas.—Guardamino.—Hernández Artra-
ga.—Hernández Prii•ía.—Mcjt'a.—Pelácz 
Vera.—Peña Villarejo.—Rojas.—Home
ro Gil Sanz.—Sánchez Blanco.—doran
tes.—Valifio.—Villalón. 

Se abro la sesión á las tres y media 
de la tarde, y no habiendo concurrido 
ninguno de los Ares. Diputados Secreta
rios, actúan como J a l e s ros .Sres. Fernán
dez Pérez de Soto y Peláoz Vera. 

So lee y aprueba el acta do la antc-
Tior. 

Se da curnta (lfel'despacho ordinario 
y la Diputación acuerda lo siguiente: 

Quedar entera la de que los Sres. Gu
itón, Presilla y Mom! m> podían asistir 
á la sesióu por ocupaciones de carácter 
urgente. 

Pasará la Comisiónde Personal la 
Keal ordeu del Ministerio de Fomento, 
fecha 2 del presente mes, trasladada a 
esta Corporación por el 6r. Director de 
Instrucción pública, por la que se nom
bra á I ) . Miguel Perales y Larrea, Oficial 
auxiliar de la Secretariado la Junta pro
vincial del ramo. 

Conceder dosHneecs-de licencia para 
•ausentarse de esta Capital con objetado 
atender á asuntos propios, al Diputado 
provincia! D. Eustaquio Manuel Mejía. 

Terminada el despacho ordinario, el* 
*Sr. Peláez Vera pide la palabra para di
rigir un ruego á la mesa con motivo de 
que varíes periódicos de Madrid se han 

ocupado de un acuerdo que se dice adop
tado por la Comisión de Gobierno inte
rior del Congreso de Sres. Diputados, 
negando la entrada en el salón de confe
rencias á los individuos que constituyen 
esta Oorporación. 

El Sr. Presideute ruega al Sr. Peláez 
Vera que por la consideración que se 
merece el Congreso y por dignidad de la 
Diputacióu provincial, no se ocupe para 
nada de esta cuestión, que los periódicos, 
fuudftdos en datos iuexactos han tratado 
como han creído conveniente. 

El Sr. Peláez Vera contesta que su 
objeto es hacer constar, para que la pren
sa tome acta de sas palabras, que ni en 
sesión;pública ni en secreta, la Diputa
ción cerno Corporación oficial había soli
citado la entrada en el salón de conferen
cias del Congreso, que tan galantemente 
le había sido permitida á loa Diputados 
provinciales el año pasado por el distin
guido hombro público Sr. Posada Herré- -

ra; y que si algún Sr. Diputado particu
larmente lo ha solicitado, es otra cues
tión, pero como la prensa lo dico y como 
alguien pudiera sospechar algo sobre es
to, ruega al Sr. Presidente corrobore sus 
palabras diciendo que la Diputación, tan
to en sesión pública como en secreta, no 
ha tomado ese acuerdo, que se supone 
que motivara la negativa referida. 

Kl Sr. Presidente dice que no se ha
ce necesario confirmar lo dicho por el 
Sr. Peláez Vera, y que constará su ma
nifestación. 

Seguidamente el Sr. Presidente dice 
que va á permitir dar cuenta á la Dipu
tación de un asunto muy importante del 
que desea se entercu los Sres. Diputados: 
que es la confirmación de lo que ha te
nido el honor de anunciar en diferentes 
documentos que ha leído desde la Presi
dencia; y como los resultados son alta
mente ventajosos para los fondos provin
ciales, nada podría ser tan satisfactorio 
para él como demostrar la realidad de lo 
expuesto anteriormente: que al efecto va 
á tener el honor de dar cuenta de la li-

I quidacióu y balance practicado por. la 
Contaduría del ejercicio de 1882 á 83, 
cuyo texto es cumo signe: 

A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

La Contaduría de foijdosprovincinlos 
ha terminado las liquidaciones y balan-

f ees de cuentas del ejercicio antorior de 
1SS2 á <3, y el resultado .que arrojan es 
el siguiente: 

1 Se han satisfecho casi cnau totalidad 
las obligaciones devengadas durante el 
mismo, habiéndose destinado al bago do 
deudas de años anteriores la importante 
suma de pesetas 2^,23o' l$, 

Se han realizado economías en todos 
los capítulos del presupuestodo gastos, 
que en junto suman 552.0Si'77 pesetas, 
y se ha conseguido una mayor recauda
ción de 58.635,7."». 

La existeucia que apa
rece al finalizar el ejercicio 
es de . 233.582*87 

Lo pendiente de cobró . 2.656.354*81 

que componen un total le . 2.88í).937'GS 
Y como lo pendiente de 

pago por todos conceptos 
asciende sólo á 2.507.649'67 

resulta nn sobrante de. . . 3S2.2Sá'0l 
con que atender á las con
signaciones que se voten 
para el próximo presupues
to adicional. 

Al encargarme de la 
Ordenación de pagos del 
presupuesto provincia! en 
1.° de Enero de 1883, man
dé formar y publiqué im
preso uubalancedelasitua-
cióu económica dé la Pro
vincia en aquella fecha, y - ' 
según él, eraelcapit 1 acti
vo de la Corporación de . . . 3.123.003'03 
de las cuales se considera
ban como créditos de difí
cil cobro 1.467.429'15 
y en la liquidación actual 
sólo se declaran como inco
brables 228.700*73 

El capital pasivo de la 

; Provincia ascendía en 1.° 
I de Enero de 1883 á . . . • 3.073 550'6o 
¡ y en l.°del actual lo pen-

feSrf.r.^" 2.656.354-81 
y por tanto ha disminuido 

e n 417.195'84 
el importe de los descubiertos. 

Del ejercicio'cerrado quedan debién
dolos pueblos 115.133*87, y en igual épo--
cadol año anterior 234.831'! 1, al 
que de resultas deben 806 383-57 y de
bían 844.125*43. 

Respecto del ejercicio corriente de 
1883-84, la Ordenación, en pocas pala
bras, resumrrá cuanto acerca de él puede 
decirse. 

Están satisfechas al día todas las 
obligaciones según han ido devengándo
se, y aparece hoy en Caja una existencia 
en metálico de 126.041*85 pesetas des-

-pués de tener ya satisfecha la consigna
ción del corriente mes de Enero para pa
go de nodrizas externas de la Inclusa y 
haberse entregado 20.000 pesetas á con
tratistas do suministros por cuenta de los 
verificados en Diciembre último y 20.000 
al de las obras del Asilo de las Mercedes. 

Y esto sin haber tenido necesidad, 
como en el año anterior, de apurar todos 
los recursos realizables de presupuesto, 
ni de pedir semanas anticipadas al Ayun
tamiento de Madrid para el pago de la 
mensualidad de Noche-Buena. 

Con dicha existencia, con la recauda
ción ordinaria que se realice y con loa 
intereses do los valores de la Deuda que 
han vencido en 31 de Diciembre último, 
se cuenta desde luego con Fobrados re
cursos para no demorar ni por un solo día 
el pago de las obligaciones que vayan de
vengándose. 

Madrid 10 do Enero de 1884.=E1 
Presidente. Juan Moreno Benítez. 

Terminada la lectura, manifiesta que 
esta es la situación en que se encuentran 
los fondos de la Diputación, de lo cual ha 

.deseado dar cuenta para hacerlo público 
[y para que \o< pueblos de la provincia so 
enteren con la satisfacción consiguiente. 

El Sr. Romero Gil Sanz dicq queJia 
oído con mucha satisfacción'ía lectura 

ido ese documento, v one cree que hace 
muchos años no se liaflaha la Diputación 
en un estado tun pro pero y lisonjero: que 
por eso considera de suma conveniencia 
darle la mayor publicidad posible para 
el debido eonocimicnto do toaos los que 
de los actos de la Corporación se ocupan. 
Añade que ese documento debo presar á 
la Comisión de Hacienda1 para que lo ten
ga muy presente á la formación de slis 
presupuestos por si hay uecesidad de 

.atender á otros servicios importaritísiiríes 
'que el estado de la provincia reclama y 
para todo lo demás qne sea procedente. 

Kl Sr. Presideute dice que el objeto 
que se propuso al dar lectura de ese do
cumento es el que la provincia pueda 
apreciar la manera cómo la Diputación 
admiuistra los intereses que le están con
fiados: que va á poner en conocimiento de 
la misma el resultado también satisfac
torio obtenido por virtud de las gestiones 
hechas para la liquidación de créditos á 
favor déla Beneficencia: nué la Imputación 
jsabe, por indicaciones h-chus en varios 
'documentos leídos, que había liquida
ciones pendientes con la Hacienda por 
resultas de la primera época de la des
amortización, expedientes largos, de tra
mitación pesada, que estaban paralizados; 
v que también sabe que para esa gestión 
ha puesto de su parte todos los medios 
que estaban á su alcance para activar y 
llevar á definitivo término la indicada li
quidación, lo que ha sucedido en el día de 
ayer, dando el resultado siguiente: 

«Liquidación obtenida de la Hacienda 
por bienes vendidos del Hospital provin
cial en la primera época' de la desamor
tización y rea izada en el día de ayer. 

Por el cam>al de"rs. vn 26.212.764*36 
se ha recibido una inscripción intransfe
rible del 4 por loO representando un ca-
P»*» 1 de p t 3 . . 2.867.021*09 

cuya renta anual es de pts. 114.6S0'.S4 
Manifiesta que se detiene en esta par

tida para llamar la atención y decir que 
se aumenta el capital de la Diputación, 

v por consiguiente el presupuesto de i 
gresos, en una renta anual de 114.680«& 
pesetas. 

Por intereses devengados en reciba 
á liquidar en metálico pts. 3 602.616??! 

Pago á la Hacienda ' * 
por anticipaciones hechas 
á la Diputación y recla
madas con apercibimiento. 

LÍQUIDO. 

2*782.l97-72 

820.419.Q2 VC 
Que también se fija en esta cantidad 

para decir que la Hacienda ha cntrcoJj 
anualmente y por un tiempo determina/ 
suma á cuenta de los intereses de inscritv 
ciones por emitir, cuyo reembolso recia 
maba dificultando el pagodc las ya einitL 
das, por cuva razón sededucedelopcrcibi. 
do quedando un sobrante de 820.419«0>* 

Importan los intereses de 
Octubre de la inscripción ci
tada pts. 28.670*21 

ídem de Diciembre id. id. 28.67Q'2l 

Ingreso total en efectivo pts. 877.75<j'44 
Termina manifestando que la (mica 

deuda con la Hacienda, que ha recla
mado repetidas veces, con apercibimien-
to y hasta con conminación de hacerla 
efectiva por la vía de apremio, es el resto 
de lo que á la provincia ha corrcípoa-
dido abonar para la -construcción de la 
Cárcel-Modelo, y que una vez pagada 
resoltará un sobrante de más de 300.000 
pesetas para las atenciones del presu
puesto. 

El Sr. Fernández Pérez de Soto dice 
que apenas han transcurrido onco raosea 
que se había reunido la Diputación por 
primera vez para examinar el presu
puesto adicional, y había tenido oca- ' 
8ión de observar que arrojaba un déficit 
considerable quo hacía difícil la gestión 
económica: que posteriormente se ha 
discutido el presupuesto ordinario, y re
cuerda aquella sesión en que se levanta
ba el Sr. Salamanca á enumerar los dere
chos, acciones y demás que podía reali
zar la Diputación, siempre quo se ges
tionase con vigor y entereza, para cou-
£Óguiv;sa liquidación v cobro, lo'qu« él 
consideraba de difícil si no imposible 
realización: que hoy se ven realizados 
aquellos que creían sueños, y no hay 
¡qu»! hacerse ilusiones; aparte cíe su rao-
¡dcstis», sin el celo, perseverancia, asidui
dad é inteligencia del muy digno, digní
simo Sr. Presideute, no se hubieran 
tocado estos resultados tangibles, verda
deros: que la administra ció ú do los inte-
íreses do la Provincia atraviesa; un esta
do próspero, cosa que parecía un impo
sible: que después do Ta lo tura de estos 
documentos, considerado estricta justi
cia manifestar (pie todo, oato se debe al 
í?r. Presidente, y que procede q'¡e.!a Di
putación haga constar solemnemente'éú 
el acta de este día su Completa sutisfac-
cióuporel resultado beneficioso.que han 
producido las gestion.es, hechas, y acordar 
un voto unánime de 'gracias al mismo 
Sr Presidente, sin cuya cooperación y 
[apoyo no se hubiera realizado esta difícil 
empresa. Termina diciendo que se puede 
afirmar sin temor alguno que durante le 
Administración i'usicaiisln la Di; 
cion lia ile^adoá su apogeo yquehasi4° 
la más fructífera de cuantas han exis
tido desde que rige en España el sistem» 
Constitucional. 

l i lSr. Peña Villarejo dice que pre
cisamente su propósito era decirlo inte" 
tno que el Sr. Fernáudoz Pérez de Sotor 

y así es que pocaspalabras hadeagregur 
ú las suyas: que el día de hoy es de sa-

tisfacción para los Sres. Diputados, y por 
consiguiente sólo le resta asociarse moy 
sinceramente á lo propuesto pur el señor 
pérez de Soto, y rogar á sus compañeros 
que de la manera más lógica y. que mas 
pueda agradar al Sr. Presidente se l » 
manifieste el agradecimiento de la Cor
poración. 

El S r . Presidente manifiesta q j e 

agradece entrañablemente el voto 
gracias que proponeu los.Sres.'Diput*1^-
en su favor por las gestiones que ha 
nido ocasióu do hacer; pero en B***¿Jj 
ha hecho más que cumplir con su den * 
y corresponder, en la medida que le 
sido posible, á la confiauza que repe 

http://gestion.es


Jueves 21 de Febrero de 1884. 

¿ 8 s veces le han dispensado loa señores 
Diputados- ^ . , 

(Varics Sres. Diputados piden conste 
-or unanimidad.) 
™ Hecha la oportuna pregunta, la Di-
«feción acuerda por unanimidad un 

foto de gracias al Sr. Presidente. 
ORDEN DEL DÍA. 

Comisión de Beneficencia. 

Autorizar al Director de la Inclusa 
_ a r a («ar nn extraordinario á las colo-
cialss c! (Ha de Nuestra Señora de la 
Fax. siguiendo la costumbre de años an
teriores, } ' satisfaciéndose el gasto con 
cargo a la partida consignada en presu
puesto para dicho objeto. 

C»inisio/i (le Hacienda. 

Aprobar las cuentas de estancias de 
demente? del manicomio d* San Baudi
lio de Llobregat, correspondientes á los 
mesrs «le Octubre y Noviembre últimos; 
declarar de abono ta. suma de 11.920 pe
setas a que aquellas ascienden, sin per
juicio del estudio de todos los anteceden
tes de este asunto, de conformidad con 
lo acordado en Noviembre próximo pa
sado. 

"Aprobar la distribución de fondos 
pnra satisfacer las obligaciones quo ha
brán de devengarse por cuenta de los 
ntWitos del presupuesto corriente en el 
próximo mes de Febrero, y cuyo impor
te eí'Hc I.$25 304 poseías" 32'céntimos. 

Declarar de abono á Gerardo Ibáñez 
y Barrio, como marido de Carmen Gila 
Saavedra Bravo,-colegiala quo ha sido 
del de la Paz, el premio de 125 pesetas 
con que ósta fue' agraciada en la extrac
ción de la Lotería Raciona do 2ü de Oc
tubre último. 

Suspender el abono de los 2.421 rea
les que se vienen pagando para la cele
bración de ius misas en la iglesia de 
Majaduhonda por la memoria fundada 
por i ) . Müuel de Haxo, hasta que acuda 
rocía man di d i.? quieu justifique cumpli
damente que la Beneficencia proviucial 
Tiene obligada con arreglo á derecho á 
eumolir esaenrga. 

lerminada, la orden do 1 día, el señor 
Presidente dice que como consecuencia 
déla comunicación del Sr. Director ge
neral de Instrucción pública, de que se 
hadado cuenta en él despacho ordinario 
de hoy. en el transcurso do la sesión-,ha 
recibido un oficio del Sr. Gobernador de 
« Provincia manifestando que, en vista 
de lo resuelto por el Sr. Ministro de Fo
mento, ha dispuesto suspender el acucr-

. do de esta Corporación por el que 86 ha 
ootnbrudo á otra persona para el' mismo 
« rgo , . c i i y 0 oficiodobepasar tambiéná 
•* Comisjon de Personal. 

La Diputación asi lo acuerda. 
£1 Sr. Presidente, dice quo no ha-

wendo ittmtos preparados para celebrar 
* f S l 0 , ) "anana, la próxima tendrá lugar 
J»«aba(|,J; | „ l r a j a f ) U e g e i - m | a c o j n o o r -

y 1 acudía» los dictajoneaea que preseu-
las Comisiones. 
fie levanta la sesión.=E1 Presidente, 

J Moreno Ben»to/.= Los Diputados Se
ctarios accidentales, li. Fernáudez Pd-

« e Soto*- Cándido Peláez Vera. 

Sesión de 15 de Enero de 1884. 

PllSIDKSOA r>KL Stt. MOttKSO BKNÍTKZ. 

Scñore? Diptitados que asisten: 
Aguado.—Oflvet.—Calvo. — Casnso. 

•^Ccuiboraíu — Chávnrri. — .Escobar — 
Fernández Gómez.—Fernández P. de 
Boto - Gonzáfer. Fernández. — Guarda-
mino. — Hernández Prieta. — Melía. — 
Rírbón.—Peiáez Vera.—Peña Villarejo. 
^•RojoB.—Romero Gil Sauz.—Sánchez 
Blanco.—San Martin.—Serantes.—Vali-
JJ—ViUalón. — Gullón (Secretario).— 
^ i U a (Secretario). 

Se abre la sesión á las cuatro de la 
se da lectura del acta de la ante-

t l 0 r J es aprobada. 
i_ rJ**1 c a c u t a del despacho ordinario. 

Diputación acaerda dar de baja en el 
^ j y i c i o por distintas causas reglamen-

á los acogidos en el mismo José 
J - ^ f á z Martíne,., Julián Pérez Vcrdü, 

Castellanos Martur, Ricardo Galle-

go Pilo, Vicente Fernanz Mañez, Josó 
Orlandi y Bada. Juan Tamargo, Jesús 
Heredero y Picomell, Vicente Mozo Gua
dalupe, Manuel Aguado ó Irglán, Anto
nio Muuar Martínez, Francisco Gonzá!- z 
Bravo, Enrique Díaz Cahonedo, Urbano 
Mayarnuil Torres, Isidoro Romero y R¡-
vero, Melitón Martín, Manuela Páramo 
Lastra, Lucía Ga-cía Ojeda, Daniela Ro
bles Antolín, Tomasa Martíuez Romo, 
Juliana San Josó y Santos, Juliana Ma
ría Miranda, Manuela Albarrátegui y Ji
ménez. Josefa Fraugueta y Rosa Rodrí
guez Brito. 

Se da cuenta de un oficio del Director 
del Hospicio transcribiendo otro del Módi
co del Kstablcc i miento on que participa, 
que en el día de ayer ha ingresado en 
aquella enfermería el acogido Enrique 
Castellón, con algunas contusiones cau
sadas con la mano, según manifestación 
del acogido. También participa el Direc
tor qne el Ayudante 6. de la sección Don 
Juan de la Virgen, cansante do las con
tusiones, ha sido suspenso de empleo y 
sueldo, v que se ha dado conocimiento 
del particular al Juzgado de guardia. 

El Sr. España dice que tan pronto 
como los Visitadores del Hospicio tuvie
ron conocimiento d^l hecho quo acaba 
de referirse, acordaron la suspensión de 
empleo y sueldo del Ayudante de Iuspcc-
tor y dar cuenta á la Comisión que con
firmó la resolución á reserva de que dado 
conocimiento del asunto á la Diputación 
para que adopte el acuerdo conveniente. 
Que aparte de todo esto se están ha - in 
do las averiguaciones necesarias para de
purar la verdad, pues que existen diver
sas apreciaciones. 

El Sr. Presidente dice que el asunto 
pase á la Comisión de Beneficencia para 
que proponga lo que estime justo. 

Se d;i menta del fallecimiento Ji:l 
Médico de la Beneficencia provincial 
Dr. D. Francisco Muñoz y Miguel, v el 
Señor Peláez Vera dice que como Dipu
tado Visitador de aquel Establecimiento, 
y haciéndose eco de los demás compañe
ros, cree que la Diputación está en el de
ber de consignar en el acta el profundo 
sentimiento con que la Corporación ha 
sabido Ja perdida de tan cstimablo y ce-
luso Profesor, cuyos servicios nunca se
rán pondcrablcs, quese debecomunicar á 
la familia para que cu su aflicción sirva 
de leuitivo en su honda pena el profundo 
sentimiento que la Corporación ha expe
rimentado por la muerte de dicho Señor 
Muñoz y que el Sr. Presidente debe dc-
siguar^uua Comisión, ya sea de los Visi
tadores del Hospital, va la de Beneficen
cia, para que asi ata ai entierro del Soñor 
Muño/, en representación de la Dipu-
tucióu. 

El Sr. Chávarri dice que tratándose 
de un Prof-'sor tan eminente, cu vos ser
vicios á los Establecimientos de ia Bene
ficencia han sido tan meritorios, pues que 
los ha [ restado casi hasta el momento de 
fallecer, y cuva fama eientí'U'a era cono
cida en todos los países, entiende que por 
lo monos debe asistir á su entierro toda la 
Comisión de Beneficencia, alemas de los 
señores que gusten concurrir. 

Se hace la pregunta de si la Diputa
ción acuerda se manifieste á la familia 
d 1 Dr. D. Francisco Muñoz la profunda 
pena con que la Diputación ha sabido su 
fallecimienta, y qué la Comisión de Bene
ficencia concurra á su entierro, represen
tando á la Corporación, y se acuerda afir
mativamente. 

Se entra en la orden del día y la Di
putación adopta los acuerdos siguientes: 

Bdiiejteencia. 

Dirigir atenta, comunicación al Señor 
Gobernador del Banco de España en Jos 
tórrninos propuestos por el Cuerpo de Le
trados en el expediente de la testamen
taría de Doña Juana González del Viso, 
acompañada de los documentos que en el 
mismo se indican, á cuyo efecto se pedi
rá á D. Antonio González del Viso la fe 
de vida correspondiente. 

Iuvertir las G50 pesetas y las 375 con
signadas en el presupuesto corriente para 
trajes y cal/.ado cou destino á niños in
digente' que existen en el Hospital de 
San Juan de Dios, haciéndose los traj s 
y el calzado cu los talleres de sastrería y 

zapatería del Hospicio para que haya la 
mayor economía. 

Desestimar la pretensión de D. Benito 
Nieto de que se le autorice para ceder á 
D. Constanzo López Brea el remate del 
suministro de pioles y curtidos para los 
talleres de zapatería y encuademación 
del Hospicio, en observancia de lo acor
dado en 13 de Noviembre último. 

Dar ingreso en el Hospicio á los ni
ños Josó (Jarcia, Josó Martínez Bachiller 
y Adolfo Blas Tejada y Mingucz por ha
llarse comprendidos en el acuerdo de 16 
de Noviombre de 1877. 

Acceder á la pretcnsión de la Señora 
Viuda de Boada que pide prohijar á la 
acogida del Hospicio Angeles Alonso Pé
rez entregándola dicha niña, previas las 
formalidades reglamentarias. 

So lee el dictamen de la Comisión so
bro la virtud del Decano del Cuerpo fa
cultativo, y el Sr. Calvet pide quede so
bre la mesa. 

El Sr. Presidente dice que cumple á 
su lealtad y á la formalidad que se debo 
á todos los actos decir á la Diputación 
que después de la entrega que el Señor 
Capdevila le hizo de la dimisión de que 
se na dado lectura y que en cumplimien
to do su deber paSó á la Comisión de Be
neficencia, el mismo Sr. Capdevila le ha 
manifestado desees de retirar la dimisión. 
Quo cuando el Sr. Capdevila hizo esta 
manifestación estaba ya formuladocl dic
tamen y puesto á la orden del día para la 
la sesión d" hoy, y p r esto se ha dado 
cuenta de ella; pero que cjmplo á ia 
TOrdád y á su lealtad hacer las manifes
taciones q.ie ha hecho para que la Dipu
tación las tenga presentes. 

El Sr. Chávarri pi-le la palabra para 
decir algunas sobre las explicaciones del 
Sen \t Presidente. 

El Sr. Presidente dice que habiendo 
pedido un Sr. Diputado que el asunto 
quedara sobre la mesa no puede haber 
uiscosión según reglamento. 

E l ó r . Chávurri dice que no prejuzga 
nada. 

El Sr. Presidente repite lo que ha 
manifestado y dice al Sr. Chávarri que 
cuando se discuta el dictamen podrá ha
cer las objeciones que tenga por conve
niente. 

El Sr. Chávarri dice que sólo quiero 
hacer constar que es un caso anómalo, 
y que el que quede sobre la mesa el dic
tamen no prejuzgue el no poder devolver 
la dimisión al interesado que la ha pe
dido. 

No habiendo más asuntos de qué tra
tar el Sr. Presidente señala co^.o orden 
del día para la sesión de mañana, ol dic
tamen qi;e queda tobre la mesa y los 
dictámenes que emitan las Comisiones. 

Se levanta la sesión = E 1 Presidente, 
J . Moreno Benítez. = L o s Secretarios, 
G. UuUúu.=J. de la Presilla. 

Gobierno militar de la plaza y 
provincia de Madrid. 

Sección 3.*—Citación. 

El vecino do esta Corto D. Carlos Iru-
jó se servirá presentarse eu la Sección 
3 * de este Gobierna militar cualquier día 
un festivo, de unaá tres de la tarde, para 
enterarle de un asunto quu le interesa. 

Madrid 18 do Febrero do iS84.=De 
orden de S. E., el Teniente Coronel, So-
cretario, Eduardo Manera. 

i)Uütaiiiieut<Ls. 

Madrid. 
La Junta municipal se halla convo

cada para celebrar sesión en estas Casas 
Consistoriales el día 20 del actual, á las 
dos de la tarde, con objeto de ocuparse 
del examen y aprobación del presupues
to extraordinario del ensanche para el 
presente año. 

Lo que con arreglo á la ley se anun
cia para conocimiento del público. 

Madrid 18 de Febrero de 1884.= El 
Secretario, Enrique Fernández. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar nuevamente á pública subasta 
la venta del solar núm. 32 de la calle del 
Conde-Duque, con accesorias á la del 
Limón, mangana 542, bajo el tipo de 
10 577 pesetas 84 céntimos á que ascien
den I03 203 metros 4¿ centímetros, que 
dicho solar comprende, al precio de 52 
pesetas el metro cuadrado. 

Los lidiadores consignarán la fianza 
previa de 528 pesetas 89 céntimos, en la 
Caja General de Depósitos ó en la Te
sorería de Vi l la , acompañando á los 
resguardos que procedan de las mismas 
los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido. 

La subastase verificará el día 26 de 
Marzo próximo, á la una y media de la 
tarde, en la tercera Casa Consistorial (Im
perial, 10), bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad eu 
quien delegue,* hallándose de manifiesto 
el pliego de condiciones genorales, en el 
Negociado de Sindicatura de esta Secreta
ría todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate, de una á cuatro de 
la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 15 de Febrero de 1884.=E1 
Secretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición 
(<(ue deberá estcwlcrse en papel <le lu das* 11 .*) 

D.....'quc vive , enterado de las 
adiciones para la subasta en pública 
Unción del solar núm. 32 de la calle 

del Conde-Duque, con accesorias á la del 
Limón, manzana 542, anunciada en el 
BoM-rrÍN OFICIAL de la Provincia del 
día.... de ; de..... conforme en *tin 
toilo con las mismas, se compromete á 
satisfacer por aquel el precio de (en 
letra). 

Madrid de de 188. 
(Firma del proponente.) 

cond 
lici 

i . . . . . 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta la venta del 
solar núm. 32 duplicado de la callo d 1 
Conde-Duque, con accesorias á la del 
Limón, manzana 542, bajo el tipo de 
10.036 pesetas á que ascienden los 193 
metros, que dicho solar comprende, al 
precio do 52 pesetas el metro cuadrado. 

Los lici tactores consignarán la lianza 
previa de 501 pesetas 80 edutimos, en la 
Caja General de Depósitos ó en la Teso
rería de Villa, acompañando á los res
guardos que procedan de las mismas los 
sellos correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido. 

La subasta se verificará el día 26 de 
Marzo próximo, á las tres do la tarde, en 
la tercera Casa ConsUtorial, (Imperial, 
10), bajo la presidencia del Excmo. Se
ñor Alcalde 4ó Autoridad en quien dele
gue; hallándose de manifiesto el pliego 
de condiciones geuerales en el Negocia
do de Sindicatura, todos los días no fe
riados que medien hasta el del romate, 
de una á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 15 de Febrero de 18S4.=El 
Secretario, Eurique Fernáudez. 

Vidrio de proposición 
( , :•• de»<eri c»Uudcn>* en gapel <Je la dus« 11.'j 

D que vive , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación del solar núm. 32 duplicado de 
la calle del «'ondc-Duque con accesorias 
á la del Limón, mauzana 542, anuncia
da en el BOUTIN OFICIAL de la Pro
vincia del día de de . . . . , confor
me en un todo cou las mismas, so com
promete á satisfacer por aquel el precio 
de (en letra). 

Madrid de de 

(Fecha y firma del proponente.) 

Esta Excma. Corporación ha acor
dado sacar á pública subasta la cons
trucción de un trozo de alcantarilla colec
tora en dirección del arroyo desaguador 
del gas, bajo el tipo de 570 pesetas 56 
cdntimos metro lineal. 



4 Jueves 21 de Febrero de 1884. 

Los Untadores consignarán como 
fianza provisional eu la Tesorería de Villa 
ó eu la Caja Gcncralde Depósitos, la can* 
tidad de 868 pesetas 86 céntimos, acom
pañando á los resguardos que procedan 
de las mismas los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido y el re
matante la definitiva en igual forma de 
1.737 pesetas 73 céntimos, que le será de
vuelta á la terminación del contrato, pre
via certificación del Arquitecto municipal 
de alcantarillas, visada por quien co
rresponda. 

La subasta se verificará el día 22 de 
Mareo próximo, á las tres de 1 a tarde, en 
latercera Casa Consistorial (Imperial 10), 
baio la presidencia del Excmo. Sr. Al
calde ó Autoridad en quien delegue, ha
llándose de manifiesto los pliegos de con
diciones eu el Negociado de Sindicatura 
de esta Secretaría todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate de 
una á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 14 de Febrero de 1884.=E1 
Secretario, Enrique Feruández. 

Modelo de proposición 

(que dcbtrá extenderse en papel de la clase 11.*) 

D , que vive en enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación de un trozo de alcantarilla co
lectora eu dirección del arroyo desagua
dor del gas, anunciada enel ÉOLRTÍN OFI
CIAL de la Proviucia del día , de , 
de...., conforme eu uu todo con las mis
mas, se compromete á tomar á su cargo 
con extricta sujeción á ellas (aquí la 
proposición refiriéndose á tipo con la can
tidad en letra.) 

Madrid , de , de 188. 
(Firma del propoueute.) 

Providencias judiciales. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta la construc
ción de uu trozo de alcantarilla desde el 
Portillo de Embajadores á la construida 
recientemente por dicho paseo, bajo el 
tipo de 84 pesetas 92 céntimos el metro 
lineal. 

Los lidiadores consignarán como 
fianza provisional eu la Tesorería de 
Villa ó en la Caja General de Depósitos 
la cantidad de 1.080 pesetas lHcéutirnos, 
acompañando á los resguardes que pro
cedan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido, 
y el rematante la definitiva de 2.160 pe
setas 36 céntimos, en igual forma, que 
le será devuelta á la terminación del 
contrato, previa certificación del Ar
quitecto municipal de alcantarillas, visa
da ñor quién corresponda. 

La subasta tendrá lugar ó] día 22 de 
Marzo próximo, á la una y media de la 
tarde, en la tercera Casa-Consistorial, 
(Imperial 10), bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quién 
delegue; hallándose los pliegos de condi
ciones de manifiesto en el Negociado de 
Sindicatura de esta Secretaria, todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate, de una á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 14 de Febrero de 1884.=E1 
Secretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición. 

(que deberá exteudertejen papel de laclase 11.a) 

D qoe vive , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública li
citación de la construcción de un trozo de 
alcantarilla desde el Portillo de Embaja
dores á la construida recientemente por 
dicho paseo, anunciada en el BOLETÍN 

AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL. 

Coliueuar V i e j o . 

D. Alfonso XI I , por la gracia de Dios 
"Rey constitucional de España, y en su 
nombre el Presidente en comisión de la 
Audiencia de lo criminal, D. Augel Ra
món Herreros. 

Por la presente y término de 20 días, 
contados desde su inserción en los perió
dicos oficiales, llama y cita á Doña Vi
centa Rja Se.ves, casada, de 34 años, 
ignorándose las demás señas, para que 
como comprendida en el número primero 
del art. 835 de la ley de enjuiciamiento 
criminal, comparezca ante esta audien
cia Con el fin de hacerla saber una dili
gencia que la interesa en causa que pen
de ante la misma contra la Doña Viceu-
ta y otros, apercibiéndola que de no ve
rificarlo será declarada rebelde. 

A la vez se ruega á las Autoridades 
Civiles v Militares y encarga á los Agen
tes del orden judicial la busca y cap
tura de la mencionada sujeta, poniéndola, 
siendo habida, á disposición de este Tri-
buual con las seguridades convenientes 

Dado en Colmenar Viejo á 13 de 
Febrero de 18S4.=V.° B.°=E1 Presiden 
te, Ángel Ramón Herreros. —P. O., el 
Secretario, Licenciado Timoteo Silva. 

JUZGADOS DE P R I M E R A INSTANCIA . 

AI ¡tdrld.—Decanato. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
decano de los de primera instancia de 
esta Corte, se hace saber por el presente 
la cesación del cargo de Procurador de 
los Tribunales de esta capital de D. José 
López Sánchez, á fin de que en el térmi 
no de seis meses, contados desde la publi
cación de este edicto en los periódicos 
oficiales, puedan presentarse las recla
maciones que hayan de hacerse contra 
la fianza constituida por aquél, para el 
desempeño de su car^o. 

Madrid 12 de Febrero de 
V.° B.^Mariano Fouseca. = El 
rio, Félix Romero. 

1884.= 
Secreta-

üwiti na . 

I ) . Felipe Peña y Coatalago, Magis
trado de Audiencia de Madrid y Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Latiua de esta Corte. 

Por !a presente requisitoria se cita y 
llama á Faustino Butrón, el cual parece 
ser vigilante encargado del servicio judi
cial del juzgado de la Audiencia, y haber 
vivido hasta hace poco tiempo en la calle 
de Velarde, núm. 6, seguudo, á fin de 
que dentro del término de 10 días, á con
tar desde la inserción de la presento en 
los periódicos oficiales, se preseute á res
ponder de los cargos que contra el mismo 
resultan en causa criminal que se ins
truye por estafa á Mariano Cámara: así 
mismo se ruega á las demás Autoridades, 
tanto Civiles como Militares, que tengan 
conocimiento del paradero de dicho suje
to, le detengan y conduzcan á la Cárcel 
de Villa comunicado y á mi disposición; 
apercibido que do no presentarse eu el 
término señalado, será declarado rebelde 
y contumaz. 

Dada en Madrid á 11 de Febrero de 
1884.=Felipe Peña.= Por mandado de 
S. S., José f. Sánchez de las Matas. 

Pa l ac io . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 

centeno, seis de algarroba y ocho carros 
de paja de trigo, de centeuo y algarroba; 
tasado todo en la cantidad de 882 pesetas 
50 céntimos. 

Para tomar parte en la subasta loa li-
citadores deberán consignar precisamen
te en la mesa del Ju/.gado el 10 por 100 
de la tasación, sin cuyo requisito no serán 
ad nítidos, advirtiendo que los referidos 
frutos se encuentran eu poder del Admi
nistrador judicial D. Leonardo Jiménez, 
vecino de Moñogrande. 

Madrid 15 de Febrero de 1884. = 
V.° B . °= Gregorio Vieito.=El Actuario, 
Fernando Beltrán y Aguado. 71 

Chinchón 

D. Federico Montoya y Montoya, 
Juez de primera instancia de Chinchón y 
su partido. 

Por el presente torcer edicto cito, lla
mo y emplazo á los que se crean con d e 
recho á los bienes dejados por falleci
miento de José Roneros Díaz, natural de 
Cabezón de la Sal, que murió intestado 
para que comparezcan á deducirlo den
tro del término do dos meses, contados 
desde la publicacióu de este llamamien
to, bajo apercibimiento de tenerse por 
vacante la nereucia si nadie la solicitara. 

Dado en Chinchón á 4 de Febrero 
de lb8L=Federico Montoya.=Por man
dado de su señoría, José R. Castañeda. 

Gctafo. 

D. Tomás Míuguez Ranz, Juez de ins
trucción del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado Timoteo 
Sáenz de Tejada, cuyas señas personales 
y demás circunstancias ee ignoran, así 
como su paradero actual, sabiéndose úni
camente tiene su domicilio en la calle de 
Mira el Rio Alta, núm. 9, piso segundo, 
izquierda, para que dentro del término de 
9 días contados desde la inserción de la 
preseute en la Gaceta de Madrid y BOLE 
TÍN OFICIAL de la Proviucia, comparezca 
en la cárcel de este partido, toda vez que 
se ha acordado su prisión en la causa que 
contra el mismo se instruye sobre false
dad, á fin de que responda á los cargos 
que en la misma le resultan, bajo aperci
bimiento si no lo verifica, de declararle 
rebelde y pararle el perjuicio á que haya 
lagar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades, tauto Civiles ¿orno Militares, 
procedan á su busca, captura y remisión 
á este Juzgado ecu las seguridades con
venientes. 

Dalo en Getafe á 13 de Febrero de 
1884.=Tomás Mínguez.=Por su man
dado, Maximiano Díaz. 

E 

OFICIAL de la Proviucia del día de...... I ¿ e primera instancia del distrito de Pala-
de • conforme en un todo con las mis 
mas. se compromete á tomar á su cargo 
con estricta sujeción á ellas. (Aquí la pro
posición refiriéndose á tipo con la canti
dad en letra.) 

Madrid de de 188. 
(Firma del proponente.) 

ció de esta Capital, refrendada del Actúa 
rio que suscribe y dictada en autos eje
cutivos seguidos á instancia de D. Fé;ix 
Moreno Queglea con D. Sinforiano Ro
dríguez, sobre pago de pesetas, se sacan 
á pública subasta, cuyo acto tendrá lagar 
simultáneamente eu este Juzgado y el de 
Avila el día 8 de Marzo próximo, á la una 
de su tarde, 84 fanegas de trigo, siete de 

Zaragoza 11 de Febrero do ISRI 
1 Escribano, Libori o Lorbós. 

Dirección general de Obras Pública, 
En virtud de lo dispuesto p o p j 

ordenado 10 do Enero último, estaD¡re¿ 

fe 

ütavalcarnero . 

D. Antonio Martínez Lage, Juez de 
instrucción de Navalcarnero. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á D. Pedro Gutiérrez, administrador que 
fué del Sr. Marqués de Nágera en Pozuelo 
de Alarcón, de donde se ausentó hace 
nueve meses y cuyas demás circunstan
cias, así como su domicilio se ignoran, 
para que deutro del término do diez días 
se presente en e3te Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á prestar una decla
ración acordada en causa contra Alejan
dro Magdaleno Adánt, por hurto de dos 
carretas; apercibido que pasado dicho 
término sin verificarlo le parará el per
juicio que baya lugar. 

Dado eu Ñavalcaruero á 12 de Febre
ro de 1884.=Antonio Martínez L a g e - = 
Por su mandado, José de la Morena. 

Zaragoza. 

En virtud de lo acordado en provi 
dencia de este día, en causa criminal que 
se instruye en el Juzgado de instrucción 
del distrito de San Pablo, contra Pedro 
Alfaro Jiménez por lesiones, se cita 
Juan López Galo, deoficioarmero, vecino 
de Madrid, paraque en el término de uue 
ve días comparezca en dicho Juzgado á 
fin de que puedan tener lugar las diligen 
cias acordadas respecto al mismo en la re
ferida causa; apercibiéndole quo si no lo 
verifica, le parará el perjuicio á que ha
ya lugar. 

ción General ha señalado el día 20 
Marzo próximo, á la una de su tarde 
ra la adjudicación en pública subásb 
bajo el presupuesto de 20.171;57 peseta» 
de las obras de reparación de una crur 
en el Iustituto de San Isidro de esta Co* 
te, colindante en la casa núm. 11 <j ej* 
calle do la Colegiata. * 

La subasta se celebrará en los téra" 
nos prevenidos por la instrucción de 1» 
de Marzo de 1852, en Madrid ante e&t* 
Centro directivo, hallándose en dicho 
punto de manifiesto el proyecto paraco-
uocimiento del público. 

Las proposiciones se ajustarán al rifo. 
délo siguiente: se escribirán en papel se. 
liado de una peseta y se presentaránU». 
jo sobre cerrado, acompañando á cada 
pliego la carta de pago de la Caja Gen©, 
ral de Depósitos que acredite se ha con. 
signado previamente para tornar parte ca 
la subasta la cantidad de 200 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda públi
ca. 

En el caso de que resulten dos ó mis 
proposiciones iguales, se celebrará entre 
sus autores una segunda licitacién, co 
la forma prcveuida por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por la 
menos de 200 pesetas, quedando las de
más á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 100 pesetas. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , euteradode 
anuncio publicado con fecha y do lea 
condiciones y requisitos quo se exijea 
para la adjudicación en púdica subasta 
de las obras de reparación de una crogía 
eu el Instituto de San Isidro de esta Cor
te, colindante con la casa núm. 11 de 1» 
calle de la Colegiata, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción délas 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones. (Si se de
sea hacer rebaja en el tipo fijado, ae aña
dirá: «con la rebaja de por ciento ea 
letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que, además di 
las facultativas del proyecto ydelu 
generales aprobadas por R'.al deertb 
de 10 de Julio de 1861. han de regir n 
la contrata d: dichas obras. 

1 Para el otorgamiento de la escri
tura, justificará el contratista haber pa
gado los gastos de inserción del anuncio 
de la subasta en la Gaceta y Diario» 
Avisos di Madrid, y haber consignado 
en la Caja General de Depósitos, ó en 1» 
Tesorería de la Proviucia en que hubiere 
licitado el 10 ñor 100 de ia cantidad en 
que se le adjudicó el remate, bien en me
tálico ó en efectos de la Deuda pública. 

2. a Es obligación del contratistootor-
gar la escritura de contrato ante el Nota
rio del Gobierno en Madrid ó en la c*!*]*: 
de provincia en que haya licitado, y dar 
principio á la construcción de las obra* 
eu el término de 15 días, que e m P e ^ a r ^ a 

contarse desde la fecha de la ap r?°* c¡£i 
del remato, bajo pena do lá pérdida d^ 
depósito que hizo para tomar parte et 

es* 1 

ulted* 

subasta, avisando á la vez quién 
Ar luitecto que le dirigirá las obras. 

3." Con arreglo á loque resul 
las certificaciones expedidas por el A * ¡ 
quitocto, se acreditará al contratista * 
importe de las obras ejecutadas, que de
berán terminarse en el plazo de do» 
meses. 

4. a Transcurrido el plazo do g*™*^ 
fijado eu un mes y aprobada la recepc» 
definitiva de las obras, podrá s ü , i c ' t * r

I . 
contratista la devolución de su fia0**; 
justificando haber satisfecho la cont*1" 
ción de subsidio. _ 4 gj 

Madrid 16 de Febrero de 1 8 8 * . ^ 
Director Geueral interino. 

MADRID: 13S4.—ImpretiU «l<¡t H^ 1 6*'* 


